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PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE TABASCO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito y anexos de Pedro Federico Calcáneo Argüelles, quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Tabas o. 

Número de 
re istro 
030512 

Documentales recibid sen la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. tR\ 

· Ciudad de M xico, a veintinueve de agosto de dos rWecinueve. 
~: 

Con el escrito de cuenta y sus anexos, fórmese ~ístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Pedro Federico 

Calcáneo Argüelles, quien se ostenta como Pre~e de la Comisi~n Estatal de 

los Derechos Humanos de Tabasco, en la cual solicita· se declare la invalidez de: 

"111. Las normas generales cuya invalí~ reclama y el medio oficial en 
que se publicó: 
• La reforma de los artículos 1 ~la denominación del capítulo ///, del 

Título Séptimo, del Libro seWo; 299; 306; 307 y 308; la adición del 
capítulo XI Bis denominado 'impedimento de ejecución de trabajo u 
obras', del Título Dérfm!', del Libro Segundo, integrado por el 
artículo 196 Bis; y el ~lo 308 Bis, to.dos del Código Penal para el 
Estado de Tabasco. 

• Los efectos jurídicos que produce la vigencia y aplicación del Código en 
cíta. W;vi· 

Dicho ordenamiento le~al se modificó mediante el Decreto 115 publicado en 
el suplemento D, edición 8024, 7ª época del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve[. .. )". 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592

, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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Política de~ los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3
, del 

Re!Jlamento Interior de la Suprema Corte de . .Justicia de la l\lación, túrnese 

este expj~d iente ********** como 

instructor dial procedimiento, de conformidad con el registro que al Bfecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos dE! este Alto Tribunal. 

Notifíiq¡uese. 

L.o proveyó y firma el Ministro j!l¡rturo ~~aldívar Lelo d~~ Larrea, 

PrE~sfldenti~ de la Supre!ma Corte de ,Jus1ticia de la Nación, quien actúa con 

Carrnina Cortés F1odrí"guez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidadl de la 

Subsecretaría Genoral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

---·---· 
3 R1;glamento Interior de la Suprema Corte de Justicia dEi la Nación 
Articulo 81. Los asuntos dE1 la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ·:intre los demás 
Ministros, por conducto ele la Subsecretaría General. si9uienclo riqurosamente el orden de su clesignación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expediente~> que se encuentren en condiciones de ser ernviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
I") 

 
 
 
 
 




